
Nombre del Sujeto 
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AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE 

COAHUILA

839116 09 de agosto 

del 2016

CARLOS 

GUTIÉRREZ

No aplica 23 de agosto del 2016  “Buen día, solicito de la manera más atenta y en formato de archivo abierto (Excel) listado 

personal adscrito con su cédula profesional de acuerdo a los perfiles que se tienen en su 

dependencia para cada puesto. Así mismo incluir los perfiles de cada puesto que se tienen en 

cada área de trabajo” [sic], 

Otro 23 de agosto del 

2016

"Información 

disponible 

públicamente 

oficio ASE-

8962-2016

No aplica No aplica

AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE 

COAHUILA

1161016 16 de agosto 

del 2016

FRANCISCO QUIRÓZ No aplica 30 de agosto del 2016  “Quisiera saber cuantas y cuales vacantes tienen dentro de la Auditoría Superior del Estado, así 

como los requisitos necesarios para acceder a las mismas, y quien es el responsable del proceso 

de contratación…”[sic], 

Otro 23 de agosto del 

2016

"Información 

disponible vía 

infomex" oficio 

ASE-8961-

2016

No aplica No aplica

AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE 

COAHUILA

795016 05 de agosto 

del 2016

JAYRO SUÁREZ No aplica 26 de agosto del 2016

. (Se previno al

solicitante)

“Solicito saber el tipo de sanciones, procedimientos administrativos o castigos que se emitieron o 

se encuentran en trámite contra el municipios Por la retención cuotas voluntarias a trabajadores 

para destinarse a partidos políticos o asociaciones civiles. Favor de especificar qué municipios 

son.” [sic],

Otro 26 de agosto del 

2016

"Información 

disponible vía 

infomex" oficio 

ASE-9000-

2016

No aplica No aplica

 Auditoría Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza

Período del Reporte: del 01 al 31 DE AGOSTO DEL 2016.
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AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE 

COAHUILA

1125216 12 de agosto 

del 2016

RODRIGO RIVAS 

URBINA

No aplica 31 de agosto del 2016.

(Se solicitó prórroga) 

“Primero.-  Se me entreguen copias en digital, de todas y cada una de las DEMANDAS, 

DENUNCIAS, QUEJAS, QUERELLAS, Y SOLICITUDES DE SANCIÓN, DE CUALQUIER 

MATERIA O NATURALEZA, LLAMESE PENALES, CIVILES, FISCALES, ADMINISTRATIVAS, 

DE RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PÚBLICOS, O DE RESPONSABILIDADES 

RESARCITORIAS, PRESENTADAS POR ESTA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, DEL 

AÑO 2010 AL MOMENTO QUE ME SEA ENTREGADA LA INFORMACIÓN, EN RELACIÓN CON 

LA ILEGAL CONTRATACIÓN DE CRÉDITOS REALIZADA POR EL PODER EJECUTIVO DE 

ESTA ENTIDAD; HECHOS CONOCIDOS COLOQUIALMENTE COMO LA “MEGADEUDA”, 

Segundo.- Se me informe el estatus actual, y hasta el momento justo en el que se entreguen las 

respuestas requeridas, de todas las demandas y denuncias que se han presentado en los 

términos establecidos en el punto anterior; incluyendo estos datos: Las que aún están abiertas o 

en proceso de ser resueltas; así como las que ya fueron concluidas, y en su caso, se me 

entregue copia del resolutivo, sentencia, acuerdo o dictamen recaído a cada una de ellas (las 

concluidas); y 

Tercero.- Se me informe en cuáles demandas o denuncias la Auditoría ha recurrido el resolutivo 

de la autoridad encargada de resolver; ya sea la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Coahuila, La Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la entidad, o cualquier otra 

dependencia o autoridad que haya conocido de las mismas, y en su caso, se me proporcione 

información general sobre los recursos de alzada interpuestos por la Auditoría.” [sic];

Otro 31 de agosto del 

2016

"Información 

disponible vía 

infomex" oficio 

ASE-9157-

2016

No aplica No aplica
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AUDITORÍA SUPERIOR 

DEL ESTADO DE 

COAHUILA

787716 03 de agosto 

del 2016

MUNICIPIO DE 

SABINAS/ARTURO 

MANCHA MORENO

No aplica 05 de septiembre del

2016 ( Se solicitó

prórroga). 

“1.- Numero de auditorías sobre los procesos de  otorgamiento de concesiones de transporte 

público de personas y materiales, han practicado desde que se promulgo la ley de tránsito y 

transporte del estado de Coahuila de Zaragoza en 1996. Es decir transporte público ya sea de 

materiales o de personas y de carácter municipal o estatal,

2.- a que municipios o dependencias de orden estatal  se les han practicado dichas auditorias? Si 

son municipios a cuales de los 38 con los que cuenta el estado, si son dependencias a cuales de 

aquellas con las que cuenta el gobierno estatal de Coahuila de Zaragoza

3.- cuales fueron los resultados de las auditorias, reporte de observaciones o dictamen a la 

conclusión de las mismas.

4.- Con base en las auditorias que han practicado. Podrían afirmar si Todas las concesiones de 

transporte público de personas y materiales así como los permisos que actualmente se usan en 

el estado de Coahuila Zaragoza fueron emitidas cumpliendo con todos requisitos que establece 

la ley para su emisión?. Es decir si practicaron auditorias si, si no las practicaron no. Si de las 

evidencias que obtuvieron si se acredito el cumplimiento de los extremos de la ley para su 

otorgamiento  si y si no es asi  no.

5.- de ser afirmativa la respuesta a la pregunta anterior, se me proporcionen las evidencias que 

recabaron para tener por cumplidos los requisitos para el otorgamiento de concesiones y 

permisos en materia de transporte público de personas y materiales  es decir 

Otro 05 de septiembre 

del 2016

"Información 

disponible vía 

infomex" oficio 

ASE-9206-

2016

No aplica No aplica
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